
 
                                                                                                                                                                 

COLUMNA DE OPINIÓN 
 

NO a otro proceso constitucional 

Los datos de la reciente encuesta CEP publicada son contundentes: mientras un 60% de las 

personas consultadas en el sondeo afirma que la delincuencia es el problema prioritario que 

el gobierno debe resolver, mientras que la Constitución aparece en el antepenúltimo lugar, 

con sólo un 3% de las menciones. 

De forma increíble, el gobierno y los sectores políticos que impulsan otra vez un proceso 

que fracasó, invierten esa proporción y le otorgan una prioridad vital a redactar una nueva 

Constitución, dejando las urgencias de los chilenos en segundo plano. 

Es para no creerlo, porque mientras Chile vive una severa crisis en materia de seguridad, 

con un incremento sostenido de crímenes de alta connotación social, entre ellos, los 

asesinatos, para un grupo de dirigentes políticos es más importante avanzar en una nueva 

Carta Fundamental, que ellos mismos saben, no resolverá los problemas y desafíos que hoy 

tiene el país. 

Por esa misma razón, el sistema político en general, y el Congreso en particular, son mal 

evaluados por la ciudadanía en la encuesta. Para las personas que a diario deben padecer 

los efectos de la violencia desatada que se registra en distintas partes de Chile, resulta 

incomprensible que las mismas autoridades que están mandatadas a representarlos, se 

ocupen más bien de sus propios intereses. Si basta ver los nombres que proponen para el 

Consejo Constituyente los partidos que impulsan un nuevo proceso, para entender quienes 

se benefician con esto. 

Se trata de razones suficientes que me llevaron a votar en el Senado, en contra del proyecto 

que habilita un nuevo proceso constitucional, porque no se puede seguir jugando con las 

expectativas de los ciudadanos; menos aún, en el actual contexto económico y social que 

vive el país, con una recesión instalada y un deterioro pronunciado del empleo. 

A eso se suma que el sistema de salud y la educación pública también atraviesan un 

complejo escenario, que de no revertirse en un plazo razonable, tendrá consecuencia 

evidentes, como ya se están observando. 

Han pasado más de 1.100 días desde que respaldé el acuerdo del 15 de noviembre de 2019 

para buscar una salida institucional a la grave violencia que se instaló con el denominado 

octubrismo. Sin embargo, ninguno de los objetivos planteados en ese acuerdo se cumplió y 

un nuevo proceso no garantiza que ahora sí se cumplirán. Continuar con este tema abierto 



 
                                                                                                                                                                 

sólo genera mayor incertidumbre, cuando lo que el país requiere son certezas para 

recuperar la confianza entre los chilenos y en el sistema económico.  

Los ciudadanos fueron muy claros en el plebiscito del 4 de septiembre de 2022, cuando 

rechazaron abrumadoramente un texto que quería refundar Chile, dividirnos en muchas 

naciones y destruir todo lo que hemos avanzado con esfuerzo estas últimas décadas, y que 

nos llevó a ser líderes de la región. 

Es momento de que los dirigentes políticos le devolvamos a la política su verdadero rol en 

un sistema democrático, que es representar a los ciudadanos y poner sus intereses como 

prioridad. 

 



 
Senadora Carmen Gloria Aravena por aprobación de infraestructura 

crítica: “Es un gran avance para enfrentar la crisis de seguridad que vive 
hoy el país” 

 
 Como una de las autoras del proyecto que fue aprobado por la Cámara de Diputados 

para su despacho, la legisladora por la Araucanía destacó que “esto nos pone a la 

vanguardia con los países desarrollados, que permitirá a Chile proteger de mejor forma 

nuestra infraestructura crítica y fronteras, y contar con una herramienta adicional para 

enfrentar el crimen organizado y la violencia que afecta al país, y especialmente a la 

Macrozona Sur”. 

 

Sábado 28 de enero de 2023. Más de mil días tuvieron que pasar para que el importante 

proyecto de ley de infraestructura crítica que ingresó al Congreso el 26 de noviembre de 

2019 viera la luz. Y es que pese a que la iniciativa original fue rechazada por la Cámara de 

Diputados hace algunos meses, un segundo proyecto que también fue impulsado por la 

Senadora Carmen Gloria Aravena junto a otros parlamentarios fue aprobado hoy por la 

Cámara Baja quedando lista para su despacho y posterior promulgación. 

Se trata de una ley muy anhelada por la ciudadanía, que surge de la violencia desatada a 

partir del estallido de 2019, donde mucha infraestructura relevante y estratégica fue 

atacada y vandalizada por grupos violentistas, poniendo en grave peligro el normal 

funcionamiento del país. Norma que también es muy bien recibida por los habitantes de la 

Macrozona Sur que durante años llevan soportando el asedio de grupos terroristas que 

operan en la zona y que generan destrucción y mucho temor en la población. 

En lo central, el proyecto que fue aprobado permitirá el resguardo de la infraestructura que 

es considerada crítica y estratégica para Chile, y también la vigilancia de las fronteras por 

parte de las Fuerzas Armadas, de igual forma como existe esta herramienta en los países 

desarrollados. 

“Estamos frente a un hito legislativo de gran trascendencia para la seguridad del país, de la 

que soy autora junto a otros senadores, y que hubo que empujar con mucha fuerza durante 

más de tres años para que finalmente se aprobara, y donde hubo que presentar un segundo 

proyecto, debido a que el inicial fue rechazado por la Cámara de Diputados. Además, se 



aprobó con una amplia mayoría del Congreso, lo cual es muy valioso, considerando que 

hasta hace poco tiempo algunos sectores no veían con buenos ojos la existencia de esta 

ley”, puntualizó la Senadora Carmen Gloria Aravena. 

La legisladora remarcó también lo que esta ley significa para muchas víctimas de la violencia 

terrorista en la región de la Araucanía y la Macrozona Sur. “Para quienes vivimos en esa 

parte del país, la aprobación de esta ley es una luz de esperanza que nos permita avanzar 

en la diminución de la violencia que nos afecta y en poder tener la tan anhelada paz que 

deseamos y requerimos para sacar adelante a las regiones afectadas”. 

A su vez, la Senadora Aravena calificó como un hito el que el proyecto aprobado contemple 

también el resguardo de las fronteras por parte de las Fuerzas Armadas, “ya que permitirá 

hacer frente a la compleja situación que se vive en la zona norte del país, con una 

inmigración ilegal desbordada y con fronteras porosas por donde están ingresando 

indocumentados y también integrantes de peligrosas bandas criminales”. 

La legisladora finalizó valorando el apoyo transversal a la iniciativa que impulsó, porque a 

su juicio, muestra “el camino que debemos seguir para alcanzar acuerdos que vayan en 

directo beneficio del país, ya que cuando el Estado actúa con una mirada republicana, y el 

gobierno y Congreso ponen el interés de los ciudadanos por delante, se alcanzan logros de 

esta enorme relevancia”. 

 

 

 



 
Senadora Carmen Gloria Aravena por aprobación de infraestructura 

crítica: “Es un hito legislativo de máxima trascendencia para la 
seguridad del país” 

 
 Como una de las autoras del proyecto que fue aprobado hoy por la Cámara de Diputados 

para su despacho, la legisladora por la Araucanía destacó que “esto nos pone a la 

vanguardia con los países desarrollados, que permitirá a Chile proteger de mejor forma 

nuestra infraestructura crítica y fronteras, y contar con una herramienta adicional para 

enfrentar el crimen organizado y la violencia que afecta al país, y especialmente a la 

Macrozona Sur”. 

 

Jueves 26 de enero de 2023. Más de mil días tuvieron que pasar para que el importante 

proyecto de ley de infraestructura crítica que ingresó al Congreso el 26 de noviembre de 

2019 viera la luz. Y es que pese a que la iniciativa original fue rechazada por la Cámara de 

Diputados hace algunos meses, un segundo proyecto que también fue impulsado por la 

Senadora Carmen Gloria Aravena junto a otros parlamentarios fue aprobado hoy por la 

Cámara Baja quedando lista para su despacho y posterior promulgación. 

Se trata de una ley muy anhelada por la ciudadanía, que surge de la violencia desatada a 

partir del estallido de 2019, donde mucha infraestructura relevante y estratégica fue 

atacada y vandalizada por grupos violentistas, poniendo en grave peligro el normal 

funcionamiento del país. Norma que también es muy bien recibida por los habitantes de la 

Macrozona Sur que durante años llevan soportando el asedio de grupos terroristas que 

operan en la zona y que generan destrucción y mucho temor en la población. 

En lo central, el proyecto que fue aprobado permitirá el resguardo de la infraestructura que 

es considerada crítica y estratégica para Chile, y también la vigilancia de las fronteras por 

parte de las Fuerzas Armadas, de igual forma como existe esta herramienta en los países 

desarrollados. 

“Estamos frente a un hito legislativo de gran trascendencia para la seguridad del país, de la 

que soy autora junto a otros senadores, y que hubo que empujar con mucha fuerza durante 

más de tres años para que finalmente se aprobara, y donde hubo que presentar un segundo 

proyecto, debido a que el inicial fue rechazado por la Cámara de Diputados. Además, se 



aprobó con una amplia mayoría del Congreso, lo cual es muy valioso, considerando que 

hasta hace poco tiempo algunos sectores no veían con buenos ojos la existencia de esta 

ley”, puntualizó la Senadora Carmen Gloria Aravena. 

La legisladora remarcó también lo que esta ley significa para muchas víctimas de la violencia 

terrorista en la región de la Araucanía y la Macrozona Sur. “Para quienes vivimos en esa 

parte del país, la aprobación de esta ley es una luz de esperanza que nos permita avanzar 

en la diminución de la violencia que nos afecta y en poder tener la tan anhelada paz que 

deseamos y requerimos para sacar adelante a las regiones afectadas”. 

A su vez, la Senadora Aravena calificó como un hito el que el proyecto aprobado contemple 

también el resguardo de las fronteras por parte de las Fuerzas Armadas, “ya que permitirá 

hacer frente a la compleja situación que se vive en la zona norte del país, con una 

inmigración ilegal desbordada y con fronteras porosas por donde están ingresando 

indocumentados y también integrantes de peligrosas bandas criminales”. 

La legisladora finalizó valorando el apoyo transversal a la iniciativa que impulsó, porque a 

su juicio, muestra “el camino que debemos seguir para alcanzar acuerdos que vayan en 

directo beneficio del país, ya que cuando el Estado actúa con una mirada republicana, y el 

gobierno y Congreso ponen el interés de los ciudadanos por delante, se alcanzan logros de 

esta enorme relevancia”. 

 

 

 



INFORME MENSUAL ASESOR COMUNICACIONAL COMITÉ RN 

CARLOS CUADRADO 

ENERO DE 2023 

 

Como profesional que presta servicios a la Senadora Carmen Gloria Aravena, se proponen temas a 

tratar en materia comunicacional, de prensa y redes sociales.   

 

1. Asesoría comunicacional, gestión de prensa y administración de redes sociales. 

 

COMO RESPALDO DE LAS ACCIONES DEL MES SE ADJUNTA: 

 

 Informe de apariciones de prensa de enero de 2023 

 

 Informe de administración de redes sociales de noviembre de 2023 

 

 Comunicados de prensa del mes 

 

 

                                                

Carlos Cuadrado S. 
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